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D etectives del Departamento de Mi-
graciones y Policía Internacional 
(Demig) de la PDI Copiapó, rea-
lizaron un nuevo procedimiento 

de fiscalización de ciudadanos extranjeros, esta 
vez en la comuna de Caldera y en la localidad de 
Bahía Inglesa, teniendo como saldo la denun-
cia de 22 personas de distintas nacionalidades al 
Servicio Nacional de Migraciones.

“Por orden de nuestro mando regional, se 
realizaron fiscalizaciones en la comuna de 

Caldera y la localidad de Bahía Inglesa, enfoca-
das en locales comerciales, controlando a apro-
ximadamente treinta personas, de las cuales se 
denunciaron a 22 por infracción a la Ley de Mi-
gración y Extranjería. Los operativos de fiscali-
zación de extranjeros van a continuar durante la 
época estival, buscando a personas que infrin-
jan la respectiva Ley o bien a prófugos de la jus-
ticia”, señaló el subprefecto Luis Barraza, jefe su-
brogante del Demig Copiapó.

De las 22 personas denunciadas al Servi-

cio Nacional de Migraciones, nueve corres-
ponden a ciudadanos venezolanos, cinco a 
personas de nacionalidad chilena, cuatro ex-
tranjeros de Ecuador, tres bolivianos y un ciu-
dadano peruano.

Las infracciones a la Ley de Migración y Ex-
tranjería corresponden a realizar trabajo remu-
nerado sin la autorización correspondiente, in-
greso al país por pasos no habilitados, emplear 
a ciudadanos extranjeros sin la autorización co-
rrespondiente y el incumplimiento de la firma 
mensual en dependencias de la PDI.

En el operativo, también se notificó a una ciu-
dadana venezolana de una orden de expulsión 
emitida por el Servicio Nacional de Migracio-
nes.

El Departamento de Migraciones y Policía 
Internacional de la PDI Copiapó realiza perió-
dicamente procedimientos de fiscalización a 
ciudadanos extranjeros, trabajando en coordi-
nación con el Servicio Nacional de Migracio-
nes, para detectar y denunciar a extranjeros que 
se encuentren en el país en situación migratoria 
irregular.

C ontrol carretero de detectives de la 
PDI permitió detectar el ilegal tras-
lado de 10 millones de cigarros, 
cuyo responsable cumplirá una 

pena efectiva de cárcel y deberá una multa que 
supera los mil millones de pesos.

La Fiscalía de Atacama indagó un cuantio-
so caso de contrabando de cigarrillos, consi-
guiendo una inédita condena en contra de 
un acusado quien fue sentenciado a una pena 
efectiva de cárcel en Copiapó.

Los antecedentes reunidos en la carpe-
ta investigativa de esta causa los argumen-
tó en audiencia de juicio oral el fiscal adjunto 
de esta comuna, Pedro Pablo Orellana, quien 
indicó que el caso quedó al descubierto el 31 
de marzo del año 2023 luego que detectives 
de la PDI controlaran un camión en la plaza 
de peaje ubicada al norte de esta ciudad, pu-
diendo determinar que en el acoplado eran 
transportadas cajas con cigarrillos de distin-
tas marcas extranjeras sin documentación que 
acreditara su internación legal a territorio na-
cional, ni tampoco documentos tributarios o 
alguna resolución sanitaria que autorizara su 
comercialización.

SENTENCIA:

“Gracias a este procedimiento fue posible 
sacar de circulación 500 mil cajetillas, 

lo que correspondió a 10 millones de unida-
des de cigarrillos. Los cuales eran ilegalmen-
te transportados por un imputado de nacio-

nalidad chilena, concretando la incautación 
de toda la mercancía y del camión en que era 
transportada. Junto a ello y a otros anteceden-
tes, la Fiscalía de Atacama llevó este caso a au-
diencia de Juicio Oral obteniendo una conde-
na inédita en la región por este tipo de delitos”, 
dijo el fiscal.

Orellana agregó que la sentencia es histó-
rica tanto por la cantidad de cigarrillos como 
por la multa aplicada en contra del condena-
do, Carlos Mamani Esteban, la que fue fijada 
en $1.057.957.044. Agregando que, a partir de 
los medios de prueba presentados por la Fisca-
lía, el acusado fue condenado, además del de-
lito de contrabando, como autor del ilícito de 
comercio clandestino que es una figura esta-
blecida en el Código Tributario.

De esta manera, Mamani Esteban, fue sen-
tenciado a la pena de cinco años y un día de 
cárcel, sanción que deberá cumplir de mane-
ra efectiva en un recinto carcelario, además se 
decretó la incautación del camión lo que resul-
ta relevante dado que estos bienes son utiliza-
dos para la comisión de este tipo de delitos.

Crónica

22 ciudadanos extranjeros fueron denunciados 
por la PDI Atacama tras fiscalización en Caldera y 
Bahía Inglesa

Prisión efectiva y más de mil 
millones de pesos en multa 
para chofer imputado por el 
contrabando de cigarrillos
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